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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DISPONE CESE DE FUNCIONES DE DON 
SERGIO FLORES PIZARRO. 

INDEPENDENCIA, 2 8 HAY 2019 

DECRETO ALCALDICIO No .1 035/2019.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Certificado de Defunción N° 500229063102, N° de Inscripción 237, del año 2019, 
que acredita el fallecimiento del funcionario don Sergio. Claudio Flores Pizarro, 
acaecido el 11 de marzo de 2019; el Decreto Alcaldicio Exento No 2464, de 24 de 
mayo de 2019, donde se nombra en el cargo de Secretario Municipal Subrogante a 
don Germán Muñoz Navarro; lo dispuesto en el articulo No 144, letra f), de la Ley 
18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

DECRETO: 

de funciones de don 
SERGIO CLAUDIO FLORES PIZARRO, Rut código del trabajo, a 
contar del 11 de marzo de 2019, por causal contemplada en el articulo 144, letra 
f). 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, 
y hecho, ARCHÍVESE. 
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TRANS~TO A: - Siaper Contraloría - Alcaldía - Administración Municipal - Secretaria -
Jurídico- Municipal- Adm. y Finanzas- Depto. de Personal -Interesado (a)- Of. Partes. 


